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	NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA




	
Ibagué, __ de ___ de 20

En la fecha se notifica mediante correo electrónico el (la) señor(a) _________________________, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. _______________, en su calidad de ______________, quien solicita recibir en su dirección de correo electrónico las decisiones que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Código General Disciplinario.

En consecuencia, se procede a enviar copia electrónica del Auto ___ de fecha ____ de ___ del ___ y se le informa que contra esta providencia no___ si___ procede recurso de _______________, el cual deberá interponer en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la presente notificación.  (Para Auto de pliego de Cargos -Informándole que cuenta con el término de diez (10) días, para presentar los descargos.)

En caso de notificarse de una decisión de las que trata el artículo 113 ibídem, y que contra ella se interpusiere recurso de reposición, el expediente se mantendrá en traslado por Secretaría a los sujetos procesales por el término de tres (3) días. 


Atentamente,

___________________
Nombre del funcionario(a)
Cargo
Oficina de Control Disciplinario
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